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DISCURSO DE APERTURA  

SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

Señora Vice intendente, Señores Concejales, autoridades presentes, 

pueblo de Paso de la Patria: 

Es un honor dirigirme a ustedes en esta apertura de sesiones ordinarias 

para el año 2024. En el día de hoy, deseo enfocar nuestra atención en el 

progreso y desarrollo a largo plazo de nuestra ciudad, reseñar el camino 

recorrido y comentarles los planes proyectos y estrategias que tenemos pensado 

ejecutar. Es fundamental que como sociedad nos comprometamos a trazar un 

camino hacia un futuro próspero y sostenible, donde las oportunidades de 

crecimiento sean accesibles para todos. Ello es una responsabilidad que nos 

cabe a todos a los que el pueblo nos eligió para poder representarlos y tomar las 

mejores decisiones, lo cual se logra solamente si trabajamos en conjunto con 

todos los sectores de la sociedad para garantizar un desarrollo equitativo que 

beneficie a cada ciudadano. El progreso no solo se mide en términos 

económicos, sino también en la calidad de vida y bienestar general de nuestra 

población. Estoy convencido de que juntos podemos construir un futuro 

prometedor para las generaciones venideras. 

Hoy nos encontramos frente a una situación desafiante, una crisis 

económica que ha impactado a cada uno de nosotros. Sin embargo, quiero 

transmitirles un mensaje de esperanza y determinación. Es en los momentos 

más difíciles que debemos unirnos y trabajar juntos para superar los obstáculos 

que se interponen en nuestro camino. Es momento de dejar atrás el desánimo y 

la incertidumbre, y enfocarnos en construir un futuro sólido y próspero, 

cooperando desde nuestro lugar a tener un mejor país, una mejor provincia un 

gran Paso de la Patria. Para lograr esto, es fundamental que nos 

comprometamos a tomar medidas concretas y efectivas que impulsen el 

crecimiento económico y generen oportunidades para todos. 

Nuestro objetivo es claro: superar la crisis económica y sentar las bases 

para un crecimiento sostenible. Para lograrlo, pondremos en marcha políticas 

que fomenten la inversión, la creación de empleo y el desarrollo de sectores 
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estratégicos, como lo es nuestro caso particular, apostando al desarrollo del 

turismo.  

Además, es crucial que trabajemos en equipo con el sector privado, 

promoviendo alianzas que impulsen la competitividad y la productividad de 

nuestra economía local.  

Pero, sobre todo, debemos mantenernos unidos como pueblo, 

apoyándonos mutuamente en este camino hacia la recuperación económica. 

Cada uno de nosotros tiene un papel fundamental en este proceso, ya sea como 

líder político, emprendedor, trabajador, estudiante o ciudadano comprometido 

con el bienestar común. Estoy convencido de que juntos podremos superar esta 

crisis y construir un futuro próspero. Es momento de mirar hacia adelante con 

optimismo y determinación. Confío en el espíritu emprendedor y la resiliencia de 

nuestro pueblo. ¡Juntos lo lograremos! 

 

COMUNICACIÓN 

Desde que iniciamos nuestra segunda gestión al frente del municipio, 

hemos trabajado en la reestructuración del organigrama municipal. Así dimos 

creación al are de Relaciones Institucionales, el cual dejo de ser simplemente un 

área de prensa para convertirse en el eslabón que enlaza a las actividades 

municipales con la ciudadanía y las diversas instituciones. 

En el área de Relaciones Institucionales, nos enfocamos en mantener una 

comunicación transparente y cercana con todos ustedes. A diario generamos 

contenido que informa sobre el trabajo realizado en las distintas áreas del 

municipio.  

Gracias a esta labor, nuestras redes sociales y página web reciben visitas 

diarias, y hemos logrado incrementar significativamente el número de 

seguidores. Esto se debe a la interacción constante y la actualización continua 

de contenido. Además, en ocasiones especiales, trabajamos en conjunto con 
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diversos medios de comunicación para cubrir y promocionar eventos, así como 

para dar visibilidad a la gestión municipal. 

 

Para garantizar una comunicación efectiva, contamos con un equipo de 

asesores altamente capacitados, quienes nos ayudan a identificar y abordar 

situaciones de manera óptima. La comunicación de los actos de gobierno no solo 

implica informar sobre las decisiones y acciones que se llevan a cabo, sino 

también abrir canales de diálogo que permitan a los ciudadanos comprender el 

rumbo que estamos tomando como sociedad. Es a través de esta comunicación 

que logramos construir confianza y legitimidad en las decisiones que se toman 

en nombre de todos. 

Además, contamos con tecnología de vanguardia como el dron MAVIC 

AIR 2, el cual utilizamos para capturar imágenes y videos que promocionan el 

turismo local, incluyendo playas, festividades, eventos y obras públicas 

municipales. Asimismo, creamos material turístico destinado a futuros spots 

institucionales para la Secretaría de Turismo. 

 

SECRETARIA DE TURISMO 

El turismo es un pilar fundamental en el desarrollo de nuestra comunidad. 

No solo atrae visitantes de todo el mundo, sino que también impulsa la economía 

local, crea empleo y promueve la preservación de nuestro patrimonio cultural y 

natural. Al fomentar el turismo, estamos generando oportunidades para nuestros 

emprendedores locales, fortaleciendo la industria de servicios, y promoviendo la 

diversificación económica. Además, el turismo sostenible nos permite proteger y 

conservar nuestros recursos naturales, garantizando que las generaciones 

futuras puedan disfrutar de ellos. 

Nuestra comunidad, bendecida y privilegiada por sus dones naturales, 

tiene tanto que ofrecer, desde paisajes impresionantes hasta experiencias 

culturales únicas. Es nuestro deber aprovechar y promover estos activos para 
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impulsar un desarrollo sostenible y equitativo. Por eso es crucial invertir en 

infraestructura turística, promover la formación de profesionales en el sector, tal 

es así que hemos suscripto un convenio con la Tecnicatura Superior en Turismo 

de la localidad, cooperando a la formación de los jóvenes profesionales, de tal 

manera venimos trabajando en conjunto con las comunidades locales para 

garantizar que el turismo beneficie a todos de manera justa y responsable. 

El turismo no solo enriquece nuestra economía, sino que también 

enriquece nuestras vidas al fomentar el intercambio cultural, la comprensión 

mutua y la apertura al mundo. Debemos seguir apostando por el turismo como 

motor de desarrollo, asegurando que siga siendo una fuente de orgullo y 

prosperidad para nuestra comunidad. 

¡Juntos podemos construir un futuro próspero a través del turismo! 

 

FIESTA NACIONAL DEL DORADO 

Hoy quiero compartir con ustedes los emocionantes avances y mejoras 

que hemos logrado para la Fiesta Nacional de la Pesca del Dorado. Este año, 

hemos trabajado arduamente para elevar el estándar de excelencia de nuestro 

evento, y los resultados son realmente satisfactorios. Hemos implementado 

mejoras significativas en la fiscalización, con la incorporación de tecnología y 

procesos de medición más eficientes. También nos hemos enfocado en la 

promoción, adquiriendo premios con anticipación y colaborando con medios 

especializados para atraer nuevos competidores. 

Además, hemos fortalecido nuestras alianzas con las barras pesqueras y 

la comunidad de pescadores, promoviendo la creación de nuevas barras locales 

y ofreciendo importantes descuentos para equipos femeninos y barras 

pesqueras con más de 5 embarcaciones. En cuanto a la inscripción, hemos 

simplificado el proceso con la implementación de la pre-inscripción anticipada en 

línea a través de nuestra página web dedicada al torneo. 
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Por otro lado, hemos continuado desarrollando la marca corporativa 

"Fiesta Nacional del Dorado", consolidando su presencia y posicionamiento. Una 

de las decisiones más valientes que hemos tomado ha sido trasladar el evento 

a la Playa Bahía Punta Mitre, un nuevo predio con mayor amplitud y 

accesibilidad. Esto nos ha permitido recibir espectadores a gran escala y 

conectarnos con potenciales visitantes para la temporada de verano, así como 

empresarios e inversores del rubro de pesca y playa. 

Además, hemos ampliado la duración del evento a 5 días e incorporado 

shows de nivel nacional, jerarquizando aún más la fiesta. También hemos 

mejorado la infraestructura del predio y aumentado tanto el número como la 

calidad de los expositores y puestos comerciales. Pensando en la seguridad y 

comodidad de nuestros jóvenes, hemos habilitado dos zonas de "boliches" 

dentro del predio con las normas sanitarias y seguridad necesarias para dicha 

actividad. 

Estos son solo algunos ejemplos de las muchas mejoras que estamos 

implementando para hacer que esta Fiesta Nacional sea inolvidable. Estoy 

entusiasmado por lo que está por venir, y espero verlos a todos disfrutando de 

esta celebración única. 

 

FIESTA PROVINCIAL DEL ESTOFADO 

La Fiesta Provincial del Estofado, que tuvo lugar los días 3 y 4 de junio en 

el médano de nuestra villa turística fue un verdadero y rutilante éxito. Esta 

maravillosa festividad, organizada por la Municipalidad de Paso de la Patria, 

contó con el valioso acompañamiento del Gobierno provincial. En su edición 

2023, esta fiesta no decepcionó, ofreciendo un sinfín de actividades para el 

disfrute de todos los asistentes. Desde un apasionante concurso gastronómico, 

hasta vibrantes shows y actuaciones en vivo, donde se hicieron presentes los 

conjuntos tropicales y chamameceros más importantes de la zona. Además, se 

llevó a cabo la elección de la embajadora del evento, una expo feria, un paseo 
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gastronómico y comercial, todo en el marco de un grandioso festival con entrada 

libre y gratuita. 

Estos logros son el resultado del esfuerzo conjunto de nuestra comunidad 

y el apoyo incondicional que hemos recibido. 

 

TEMPORADA DE VERANO 

Me gustaría resaltar el gran éxito que hemos alcanzado durante la reciente 

temporada de verano en nuestro Paso de la Patria. Por tercer año consecutivo, 

hemos recibido a más de un millón de visitantes, consolidándonos una vez más 

como el destino preferido en la región para todos aquellos que buscan un 

estrecho contacto con la naturaleza. 

Las temporadas de verano en Paso de la Patria son un verdadero 

sinónimo de diversión, relajación y conexión con la naturaleza. La combinación 

de nuestro entorno natural privilegiado, con el majestuoso río Paraná como 

protagonista, junto a una variada oferta recreativa, hacen de nuestro destino un 

lugar ideal para disfrutar del verano en un ambiente familiar y acogedor. 

Durante esta temporada, nos enorgullece haber ofrecido una amplia gama 

de atractivos para nuestros visitantes. Desde el Paseo en el Bus Turístico y 

Festival por la Visita de los Reyes Magos en Plaza Leloir, hasta los apasionantes 

torneos de fútbol y vóley beach en Playa Bahía Punta Mitre y Playa Bahía de los 

Pescadores. Además, disfrutamos de 18 noches de Cine Móvil y 12 Festivales 

en el Anfiteatro Pinim Palma, para lograr ello realizamos una alianza estratégica 

con la empresa local AR Eventos, así como el vibrante Festival de la Alegría en 

Plaza Leloir. También tuvimos el honor de recibir y acompañar a la Embajada 

Playadito. 

Estos logros son fruto del arduo trabajo y dedicación de todos quienes 

formamos parte de esta maravillosa comunidad. Agradezco sinceramente a cada 

persona involucrada en hacer de Paso de la Patria un destino inolvidable para 

nuestros visitantes. 
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Tenemos el firme prepósito para seguir promoviendo nuestra hermosa 

ciudad y ofreciendo experiencias únicas a quienes nos visitan.  

 

CARNAVALES 

Los carnavales son mucho más que fiestas coloridas y desfiles 

extravagantes. Son una celebración de la diversidad, la creatividad y la identidad 

cultural de nuestra comunidad. A lo largo de los años, los carnavales han 

demostrado ser vitales para el fortalecimiento del tejido social, el impulso 

económico y la promoción del turismo. 

Debemos salvaguardar estas tradiciones para las futuras generaciones, 

preservando su autenticidad y asegurando que continúen siendo un motor de 

unión, creatividad y desarrollo para nuestra comunidad. 

Quiero compartir con ustedes la gran noticia de que, gracias a la inversión 

de más de 7 millones de pesos por parte del municipio, hemos logrado dar un 

impulso a nuestras comparsas y celebraciones culturales. Esta inversión ha sido 

destinada a fortalecer y enriquecer nuestras tradiciones, promoviendo el talento 

local y brindando un apoyo invaluable a las comparsas que son el corazón y alma 

de nuestra comunidad. 

Además, me complace anunciar que los fondos recaudados durante los 

eventos y festividades han sido destinados íntegramente a las comparsas: 

Doraditos, Río Paraná y la Agrupación Mateando con el Chámame, asegurando 

que puedan seguir creciendo, innovando y llevando alegría a cada rincón de 

nuestro pueblo, teniendo ya un marcado objetivo, el CARNAVAL 2025. 

Gracias a esta visión y compromiso con nuestra cultura, nuestras 

comparsas podrán expandir sus presentaciones, mejorar sus trajes y accesorios, 

así como brindar oportunidades de formación y desarrollo artístico para nuestros 

jóvenes talentosos. Nuestra identidad cultural se fortalece día a día gracias al 

esfuerzo conjunto del municipio, las comparsas y toda la comunidad. Hemos 
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vividos jornadas maravillosas, donde el Anfiteatro Pinin Palma se vistió de negro 

y dorado y de rojo y blanco. 

En nombre de todos los involucrados en este maravilloso proyecto, quiero 

expresar mi más profundo agradecimiento por su apoyo continuo y compromiso 

con nuestras tradiciones. Sigamos trabajando juntos para preservar y enaltecer 

lo mejor de nuestra cultura. 

 

DEPORTES 

Las actividades deportivas desempeñan un papel fundamental en el 

bienestar físico, mental y social de nuestra comunidad. Es por ello que como 

ciudadanos y líderes políticos debemos promover y justificar estas actividades 

como un pilar esencial de nuestra sociedad. 

Hoy quiero compartir con ustedes el gran trabajo que estamos realizando 

en el Departamento de Deportes. Nuestra misión es promover la actividad física 

y el deporte en nuestra comunidad, brindando oportunidades para que personas 

de todas las edades puedan participar en diversas disciplinas. 

Durante la temporada de marzo a diciembre, llevamos a cabo actividades 

deportivas como fútbol y vóley. En el fútbol, contamos con la participación 

entusiasta de niños de 5 a 15 años, donde se dividen en grupos por edades y 

reciben clases de profesores de Educación Física. Las sesiones se realizan dos 

o tres veces por semana, con una duración de una hora por grupo. Por otro lado, 

el vóley también goza de gran convocatoria, abarcando desde los 10 años hasta 

la categoría libre. Al igual que el fútbol, se dividen en grupos por edades y tienen 

2 o 3 sesiones por semana, cada una con una duración de una hora. 

Además, no nos olvidamos de nuestros adultos mayores y les ofrecemos 

la disciplina de Newcom, donde contamos con un profesor de educación física 

que les guía en sus actividades. Estas sesiones se llevan a cabo los días Lunes, 

Miércoles y Viernes, con una duración de dos horas por día. 
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Durante el verano, organizamos la Colonia de Vacaciones en conjunto con 

el Centro de Educación Física Nº 26, ofreciendo actividades recreativas y 

deportivas para niños de 6 a 12 años. También realizamos eventos deportivos 

en la playa durante los fines de semana, logrando la participación entusiasta de 

turistas y residentes locales. 

Además, hemos organizado competencias como la Liga de Vóley y Futbol 

Infantil, donde hemos logrado una gran participación y entusiasmo por parte de 

los equipos. También hemos tenido el honor de representar a nuestra localidad 

en los Juegos Correntinos, alcanzado excelentes resultados por nuestros 

jóvenes. 

No nos olvidamos de celebrar fechas especiales como Pascuas, Día de 

Reyes, Día del Niño y Día del Estudiante, donde organizamos torneos, juegos 

recreativos y competencias para disfrute de toda la comunidad. 

En resumen, nuestro compromiso es fomentar un estilo de vida activo y 

saludable para todos los habitantes de nuestra querida localidad. ¡Gracias por 

su apoyo y los invito a seguir participando en nuestras actividades deportivas! 

 

ASESORIA LEGAL 

La Asesoría Legal del municipio tuvo un año 2023 bastante arduo en razón 

de las desprolijidades que en otros tiempos se cometían. Como les contaba el 

año pasado al momento de dar el discurso de apertura, lamentablemente, nos 

enfrentamos a una situación difícil que impacta directamente en las finanzas y la 

gestión de nuestro municipio. 

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes emitió un fallo en el 

que se nos condena al pago de la suma de 19 millones de pesos, como resultado 

del incumplimiento en las rendiciones de fondos que oportunamente recibió 

nuestra administración. Estos fondos fueron girados a la administración García-

Bordón, y debido al incumplimiento en las rendiciones, nos vimos en la obligación 
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de devolver dicha suma junto con los intereses correspondientes al estado 

provincial. 

Es importante que reconozcamos la gravedad de esta situación y 

asumamos la responsabilidad que nos corresponde como representantes de 

nuestra comunidad. Este revés financiero nos exige revisar nuestros procesos 

internos, fortalecer los mecanismos de control y transparencia, y trabajar 

incansablemente para restablecer la confianza en nuestra gestión. 

Afrontar esta condena significó un desafío considerable para nuestro 

municipio, pero gracias al compromiso y el esfuerzo conjunto, pudimos 

superarlo. Es fundamental que actuemos con transparencia, humildad y 

determinación para corregir los errores del pasado y sentar las bases para un 

futuro más sólido y confiable. 

Necesitamos aprender de esta experiencia, fortalecer nuestras prácticas 

administrativas y reafirmar nuestro compromiso con una gestión responsable y 

ética. Nuestra obligación es con cada uno de ustedes, con el bienestar de 

nuestra comunidad y con el uso adecuado y transparente de los recursos 

públicos. 

Confío en que juntos podremos superar este desafío, aprender de él y 

salir fortalecidos como municipio. Agradezco su comprensión y apoyo en este 

momento crucial para nuestro futuro. 

En otro orden de cosas, no puedo dejar de hacer mención lo maravilloso 

de ver cómo la Asesoría Legal del Municipio ha evolucionado para brindar 

atención a la comunidad, especialmente en temas tan importantes como la 

violencia de género y familiar. La transformación de esta área administrativa, que 

dejó de ser meramente interna para convertirse en un lugar destinado a brindar 

asesoramiento y acompañamiento a diversos ámbitos de la sociedad demuestra 

un compromiso genuino con el bienestar de los ciudadanos. 

El enfoque en brindar asesoramiento y acompañamiento a las víctimas de 

violencia, tanto de género como familiar, que se acercan a consulta o por 
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requerimiento del Juzgado de Paz de Paso de la Patria y/o la Dirección Provincial 

de la Niñez y Adolescencia de la Provincia es fundamental para ofrecer un apoyo 

integral a quienes más lo necesitan en situaciones tan delicadas. 

Además, es alentador ver que la Asesoría Legal junto con la Oficina de la 

Mujer de nuestro Municipio reconoce la necesidad de capacitaciones en Ley 

Micaela y temas relacionados con violencia de género y familiar. Estas 

capacitaciones, tanto para empleados municipales como dirigidas a toda la 

comunidad, son pasos importantes hacia la concientización y prevención de la 

violencia, así como para promover un entorno seguro y respetuoso para todos. 

Espero que estas iniciativas contribuyan significativamente a crear un 

entorno más seguro y solidario para todos los habitantes de Paso de la Patria. 

Es crucial seguir trabajando juntos para erradicar la violencia en todas sus 

formas y construir una comunidad donde cada persona se sienta protegida y 

escuchada. 

 

ACCION SOCIAL 

 La acción social en la comunidad es el pilar sobre el cual se construyen 

cimientos sólidos de solidaridad, empatía y progreso. Cada acto de generosidad, 

cada gesto de apoyo y cada iniciativa para mejorar la vida de los demás 

contribuye a tejer una red de bienestar que fortalece el tejido social y promueve 

un entorno más inclusivo y equitativo para todos. 

La importancia de tener una Dirección de Acción Social activa radica en 

su capacidad para transformar vidas, brindar esperanza y fomentar la cohesión 

comunitaria. Cuando nos comprometemos a ayudar a aquellos que más lo 

necesitan, estamos sembrando semillas de cambio que reverberan en toda la 

sociedad, inspirando a otros a unirse en esta noble causa. 

Además, la ayuda constante y con una finalidad superior, no solo beneficia 

a quienes reciben ayuda, sino que también enriquece a quienes la brindan. Nos 

conecta con nuestra humanidad compartida, nos sensibiliza ante las realidades 
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de nuestros semejantes y nos impulsa a ser agentes de cambio positivo en 

nuestro entorno. 

Es fundamental reconocer que cada pequeña acción puede tener un 

impacto significativo en la vida de otros. Ya sea a través de programas 

comunitarios, voluntariado, donaciones o simplemente mostrando compasión en 

nuestro día a día, todos tenemos el poder de marcar la diferencia en la vida de 

alguien más. 

 

DIRECCION DE TRANSITO: 

El ordenamiento del tránsito en nuestra ciudad es un desafío crucial que 

requiere de la colaboración y el compromiso de todos los sectores de la 

sociedad. La seguridad vial, la fluidez del tráfico y el bienestar de los ciudadanos 

dependen en gran medida de la implementación de medidas efectivas que 

promuevan un tránsito más ordenado y seguro. 

Es necesario que trabajemos en conjunto para promover una cultura vial 

responsable, fomentar el respeto a las normas de tránsito y mejorar la 

infraestructura vial. Esto implica la implementación de políticas públicas 

efectivas, campañas educativas, control del cumplimiento de las normas y el 

diseño de espacios viales que prioricen la seguridad peatonal y vehicular. Es 

fundamental involucrar a la comunidad en este proceso, brindándole voz en la 

identificación de problemáticas específicas y en la búsqueda de soluciones que 

se ajusten a las necesidades locales. La participación ciudadana es clave para 

el éxito de cualquier iniciativa orientada al ordenamiento del tránsito, ya que 

promueve un sentido de corresponsabilidad y pertenencia respecto a la 

convivencia vial. 

Durante mucho tiempo, Paso de la Patria fue considerado el lugar donde 

algunos creían que podían actuar sin límites, desatando comportamientos 

irresponsables que ponían en riesgo la seguridad y tranquilidad de nuestra 

comunidad. Es por ello que, desde el inicio de nuestra gestión, hemos priorizado 



 

13 
 

DISCURSO DE APERTURA  

SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

la implementación de controles de alcoholemia como una medida fundamental 

para frenar este desenfreno. 

Es importante destacar que las multas recaudadas por infracciones 

relacionadas con el consumo irresponsable de alcohol se reinvierten en beneficio 

de nuestra comunidad y en el equipamiento necesario para fortalecer la labor de 

la dirección de tránsito. Gracias a este enfoque, hemos adquirido una camioneta 

4x4 y hemos trabajado arduamente en la mejora de la señalética vial y la 

instalación de carteles, contribuyendo así a una circulación más segura para 

todos. 

Es crucial que comprendamos que estos operativos no tienen como 

objetivo principal recaudar fondos, sino prevenir situaciones que puedan poner 

en peligro la vida de nuestros vecinos. Nuestro compromiso es garantizar un 

entorno seguro y protegido para cada uno de ustedes, promoviendo conductas 

responsables y fomentando el respeto por las normas viales. 

A través de estas acciones, buscamos construir una comunidad más 

consciente, solidaria y comprometida con el bienestar colectivo. Nuestro trabajo 

no se detiene aquí; seguiremos enfocados en implementar medidas efectivas 

que promuevan una convivencia armoniosa y segura en nuestro querido Paso 

de la Patria, el cual finaliza una exitosa temporada de verano sin lamentar 

víctimas fatales por accidentes de tránsito. 

 

JUZGADO DE FALTAS: 

El juzgado Administrativo de Faltas, nos es un organismo solo para 

castigar, le hemos dado un enfoque mucho mas integral en nuestra comunicad. 

Es de suma importancia resaltar el papel fundamental que desempeñamos en la 

juzgamiento y sanción de faltas, infracciones y contravenciones a las normas 

municipales y de otras jurisdicciones correspondientes a la Municipalidad. 

Nuestra competencia no se limita únicamente a la imposición de sanciones, sino 
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que también incluye la colaboración activa con todas las áreas de la 

Municipalidad y con diversas instituciones a nivel local, provincial y nacional. 

Es crucial destacar el arduo trabajo que realiza el Juzgado en conjunto 

con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad, llevando a cabo capacitaciones 

conjuntas con las fuerzas policiales provinciales y nacionales. Estas acciones 

buscan promover la prevención, la educación y el asesoramiento tanto para 

aquellos que acuden al Juzgado motivados por inquietudes y problemas, como 

para quienes realizan consultas a través de nuestra línea telefónica. 

Además, es digno de mención el incansable esfuerzo que dedicamos a la 

localización de los titulares registrales de inmuebles baldíos que generan 

múltiples problemas, con el fin de lograr su limpieza y mantenimiento. Asimismo, 

nos ocupamos activamente de la aprensión y captura de animales sueltos, 

evitando así accidentes de tránsito, el desparramo de basura y los daños a las 

propiedades. 

Todo esto con el objetivo primordial de garantizar el cumplimiento de las 

normativas vigentes en beneficio de nuestra comunidad. 

Nuestro compromiso con la prevención, la educación y el cumplimiento de 

las normativas municipales es firme e inquebrantable. Seguiremos trabajando 

con ahínco para asegurar el orden y bienestar en nuestro municipio, colaborando 

estrechamente con todas las áreas pertinentes y buscando siempre el beneficio 

colectivo. 

 

DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCION: 

Durante este período, desde el Departamento de la Producción, hemos 

continuado brindando asesoramiento a emprendedores de la economía social, 

fortaleciendo sus capacidades y realizando gestiones en áreas del gobierno 

provincial para apoyar sus iniciativas. Asimismo, hemos avanzado en varios 

proyectos clave: 
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DISCURSO DE APERTURA  

SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

En el Vivero Municipal de árboles nativos, hemos trasladado con éxito los 

primeros árboles producidos a su ubicación definitiva, y hemos ampliado nuestra 

producción para incluir plantines de citronela destinados a espacios públicos. 

Hemos proseguido con el Plan limón, identificando nuevos beneficiarios 

para llevar a cabo plantaciones durante el año 2024, y hemos avanzado en la 

implementación del Parque Hortícola y el Plan pasturas. 

Además, llevamos a cabo una capacitación teórico-práctica en la 

elaboración de confituras conforme a las buenas prácticas de manufactura. 

Durante eventos recientes, hemos presenciado la participación de 

emprendedores locales exponiendo y comercializando productos elaborados con 

base en los conocimientos adquiridos en esta capacitación, lo que ha generado 

fuentes genuinas de ingresos con valor agregado. 

También hemos formalizado la situación de los espacios de 

comercialización de artesanos en los Paseos de creados a tal fin sobre la calle 

25 de mayo y en el Anfiteatro Pinin Palma, estableciendo normativas para 

garantizar a los artesanos el uso adecuado y pleno disfrute de estos espacios. 

Hemos brindado apoyo continuo a emprendedores que comercializan sus 

productos en espacios públicos y ferias, atendiendo sus inquietudes y 

necesidades a lo largo del año. En colaboración con el área de Cultura Municipal, 

hemos organizado actividades y eventos para atraer al público y generar 

oportunidades de contacto con los artesanos. 

Finalmente, hemos creado zonas exclusivas para artesanos y 

emprendedores en la Fiesta del Estofado y la Fiesta Nacional del Dorado, 

proporcionándoles espacios atractivos y diseñados para aumentar la 

comercialización de sus productos. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS 

Como representantes políticos, es fundamental reconocer y resaltar la 

importancia de mantener saneadas las cuentas del municipio. La gestión 
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responsable de los recursos públicos es un compromiso ineludible que impacta 

directamente en el bienestar y desarrollo de nuestra comunidad. 

En primer lugar, el saneamiento de las cuentas municipales es crucial para 

garantizar la estabilidad financiera a largo plazo. Al mantener un equilibrio en los 

ingresos y gastos, podemos prevenir situaciones de crisis económica que 

afecten la prestación de servicios básicos y el desarrollo de proyectos clave para 

el progreso de nuestra ciudad. 

Además, unas cuentas municipales saludables permiten la ejecución 

eficiente de inversiones en infraestructura, educación, salud, seguridad y otros 

servicios esenciales para nuestros ciudadanos. Esto se traduce en una mejora 

significativa en la calidad de vida de la población y en el fortalecimiento del tejido 

social. 

El saneamiento de las cuentas también genera confianza y credibilidad 

tanto a nivel local como a nivel provincial y nacional. Una gestión responsable y 

transparente de los recursos públicos atrae inversión privada, facilita la obtención 

de financiamiento para proyectos de desarrollo y contribuye a la construcción de 

alianzas estratégicas que beneficien a nuestra comunidad. 

Asimismo, unas cuentas municipales saneadas brindan la posibilidad de 

implementar políticas fiscales equitativas que favorezcan el crecimiento 

económico sostenible y promuevan la igualdad de oportunidades para todos los 

habitantes del municipio. 

En conclusión, mantener saneadas las cuentas del municipio no solo es 

una responsabilidad ética y legal, sino que también es un pilar fundamental para 

asegurar el bienestar presente y futuro de nuestra comunidad. Como líderes 

políticos, estamos comprometidos con una gestión responsable que garantice la 

sostenibilidad financiera y el desarrollo integral de nuestro municipio. 

 

RENTAS 
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DISCURSO DE APERTURA  

SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

Es fundamental destacar el compromiso y la confianza que han 

depositado en nosotros, lo cual ha sido un pilar fundamental en el desarrollo y 

evolución de nuestros servicios. 

En este sentido, nos complace informarles que hemos consolidado un 

espacio moderno y accesible para el pago virtual de sus tributos. A través de 

canales digitales como mensajes de WhatsApp y correo electrónico, les 

brindamos la comodidad de recibir la liquidación correspondiente y realizar el 

pago de manera ágil y segura. Esta iniciativa ha representado un notable 

aumento del 436% en los pagos virtuales, demostrando así la confianza y 

aceptación por parte de nuestra valiosa comunidad de contribuyentes. 

Además, hemos agilizado los procesos de gestión de altas, bajas y 

liquidaciones de rodados, facilitando así las operaciones relacionadas con este 

aspecto tributario. 

Asimismo, reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia y la 

atención personalizada al contribuyente. Nuestro espacio está diseñado para 

que puedan expresar sus inquietudes y recibir el soporte necesario en relación 

a los impuestos y tasas que les conciernen. Verificamos minuciosamente cada 

detalle para garantizar que las liquidaciones se ajusten rigurosamente a la 

normativa vigente, asegurando así la equidad y precisión en cada cálculo. 

 Su confianza ha sido el motor que impulsa nuestra labor diaria, y es 

gracias a ella que hemos logrado avanzar significativamente en la modernización 

y eficiencia de nuestros servicios. Su participación activa es fundamental para 

seguir fortaleciendo esta relación colaborativa en beneficio de todos. 

Agradezco profundamente su apoyo continuo y su confianza 

inquebrantable. Juntos, seguiremos trabajando para garantizar un entorno 

tributario justo, transparente y adaptado a las necesidades actuales. 

PERSONAL MUNICIPAL 

Como líderes políticos, es nuestra responsabilidad garantizar condiciones 

laborales justas y dignas para los trabajadores municipales, quienes 
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desempeñan un papel crucial en el funcionamiento y desarrollo de nuestra 

comunidad. Es por ello que demostrar el pago de salarios a término y con 

aumentos para los trabajadores municipales es una prioridad indiscutible. 

El pago oportuno y a término de los salarios es un acto de justicia que 

reconoce el esfuerzo y la dedicación de nuestros trabajadores. Garantizar que 

reciban sus salarios de manera puntual no solo les brinda estabilidad financiera, 

sino que también les otorga tranquilidad y confianza en su labor diaria. 

 Somos conscientes que la inflación es un fenómeno económico que afecta 

diversos aspectos de la vida cotidiana, y uno de los impactos más significativos 

se manifiesta en el poder adquisitivo de los salarios. Es por eso que es 

fundamental abordar este tema y comprender cómo la inflación ataca 

directamente los ingresos de los trabajadores. 

Por ello los aumentos salariales son una forma de reconocer el valor del 

trabajo realizado por los empleados municipales. Estos aumentos reflejan un 

compromiso con la equidad y la valoración del esfuerzo, contribuyendo a elevar 

la calidad de vida de los trabajadores y sus familias. 

 Durante el transcurso del año 2023, hemos trabajado incansablemente 

para garantizar mejoras significativas en los ingresos de nuestros trabajadores. 

En este período, se han implementado aumentos salariales que en conjunto 

representan un incremento superior al 90% en comparación con el año anterior. 

Es importante destacar que este año se ha otorgado un aumento del 50% para 

el personal en general, y un impactante aumento del 100% para los valiosos 

trabajadores de Obras y Servicios Públicos, en especial aquellos que 

desempeñan labores en la calle. 

Consciente de la importancia de seguir protegiendo el bienestar 

económico de nuestros colaboradores, recientemente he solicitado a nuestro 

equipo técnico de la Secretaría de Hacienda y Finanzas que analice 

exhaustivamente las posibilidades de llevar a cabo una nueva actualización 

salarial. Esta decisión surge a raíz del persistente impacto inflacionario que sigue 

afectando a nuestra comunidad. 
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DISCURSO DE APERTURA  

SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

Es fundamental para nosotros reconocer el arduo trabajo y compromiso 

de cada uno de nuestros empleados, y es por ello que nos esforzamos por 

asegurar que sus ingresos estén alineados con las demandas económicas 

actuales. Nuestro objetivo es seguir brindando condiciones justas y equitativas 

para todos, reconociendo el valor fundamental de su labor en el desarrollo y 

bienestar de nuestra comunidad. 

Continuaremos trabajando con determinación y transparencia para 

encontrar soluciones que permitan mitigar los efectos de la inflación en los 

salarios, demostrando nuestro compromiso inquebrantable con el bienestar y la 

estabilidad financiera de nuestros trabajadores. Juntos, superaremos estos 

desafíos y construiremos un futuro más próspero para todos. ¡Gracias por su 

dedicación y contribución constante al progreso de nuestra institución! 

 

COMPRA DE CAMION – TRACTOR - TOPADORA 

Con gran satisfacción les anuncio que, gracias a esta solidez financiera, 

hemos logrado la adquisición de un camión Iveco con almeja cero kilómetros, un 

tractor Valtra con desmalezadora hidráulica cero kilómetro y una topadora oruga. 

Estos nuevos activos no solo representan un avance significativo en nuestra 

capacidad para brindar servicios y mejorar la infraestructura, sino también un 

claro ejemplo de nuestra visión a largo plazo para el desarrollo sostenible de 

nuestra comunidad. 

El camión cero kilómetros nos brindará mayor eficiencia en la prestación 

de servicios públicos, facilitando el transporte de materiales y equipos necesarios 

para atender las demandas de nuestra comunidad. Por su parte, el tractor con 

desmalezadora proporciona beneficios significativos al facilitar el control de 

maleza, el mantenimiento de terrenos y áreas verdes, así como la reducción del 

riesgo de incendios forestales, todo ello con mayor eficiencia y menor esfuerzo 

manual en comparación con métodos tradicionales. Y finalmente, la topadora 

oruga es fundamental debido a su capacidad para abordar terrenos difíciles, su 
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fuerza y versatilidad en tareas de movimiento de tierra, así como su eficiencia 

operativa y reducción del impacto ambiental. 

Estos nuevos activos son prueba tangible del compromiso de nuestra 

administración con el progreso y bienestar de todos los habitantes. Agradecemos 

profundamente la confianza depositada en nosotros para llevar a cabo estas 

importantes adquisiciones, y nos comprometemos a seguir trabajando 

incansablemente para seguir mejorando nuestra comunidad. 

 

OBRAS PARTICULARES – CATASTRO: 

La Dirección de Obras Particulares municipal es fundamental para 

garantizar la seguridad y calidad de vida de los ciudadanos, supervisando y 

autorizando proyectos de construcción, promoviendo el desarrollo económico 

local y preservando el patrimonio arquitectónico y cultural. 

Por otro lado, la Dirección de Catastro Municipal es esencial para la 

planificación urbana, el desarrollo sostenible y la recaudación de impuestos 

municipales, al mantener actualizada la información sobre bienes inmuebles, 

facilitar la identificación de áreas para proyectos y proporcionar transparencia y 

seguridad jurídica en transacciones inmobiliarias. 

El catastro municipal facilita la identificación de posibles áreas para 

proyectos de infraestructura, vivienda, servicios públicos y espacios verdes, 

contribuyendo así al desarrollo armónico y sostenible de nuestro entorno. 

Es fundamental reconocer y valorar la importancia de ambas reparticiones 

en el marco de nuestra vida municipal. 

 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 

El año 2023 fue un año de muchos desafíos y muchas propuestas desde 

la Secretaria de Planeamiento e Infraestructura, proyectos que buscaban dar 
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SESIONES ORDINARIAS 2024 

INT. ARQ. GUILLERMO AUGUSTO OSNAGHI 

respuestas a las demandas de los vecinos se pudieron finalizar y se generaron 

muchas propuestas nuevas. 

Un punto a destacar es que nuestra PLANTA DE RECICLADO, la cual se 

encuentra mejorando día a día desde que asumimos el gobernó allá por 

diciembre de 2017, y es un ejemplo a nivel regional por su eficiencia en materia 

de tratamiento de los residuos sólidos urbanos.  

A partir del servicio de recolección de residuos que se presta diariamente 

en nuestra localidad, en la planta se lleva adelante un trabajo permanente que 

consiste en la recepción, clasificación, separación de los materiales reciclables, 

el tratamiento y procesamiento de los residuos y su reintroducción en el sistema 

productivo como materias primas. Nuestra Planta durante el año 2023 ha logrado 

recuperar y producir más de: 15.000 kilos de aluminio, 55.000 kilos de cartón, 

45.000 kilos de Plástico y 120 toneladas de vidrio. 

La Planta de reciclado al ser una parte esencial en la gestión de residuos 

requiere del mantenimiento constante tanto en su maquinaria como en lo edilicio, 

por lo cual se efectuaron refacciones necesarias para una mejora en el 

rendimiento de la misma, que entre otras cosas consistieron en la culminación 

de la casilla para el encargado y el refuerzo de iluminación del espacio. 

También se efectuaron trabajos de movimiento de suelo, lo cual permitió 

nivelar y emparejar todo el terreno del predio. De esta manera, se va mitigando 

el impacto ambiental que implica la generación de residuos por parte de una 

ciudad turística como Paso de la Patria, demostrando un compromiso constante 

con el cuidado del medio ambiente. 

En cuanto a INFRAESTRUCTURA SANITARIA, cabe destacar, la 

asistencia continua desde el municipio a través de distintas obras realizadas en 

el Barrio Paraje Rincón para tratar de satisfacer las demandas de los vecinos en 

cuanto a la provisión de agua. 

En este sentido, se concretó la instalación de una perforación sobre Calle 

Chaco y la Avenida Rogelio García, para poder mejorar la presión de agua en 
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las conexiones existentes. Se instaló una nueva bomba de 5HP en el predio del 

tanque de PROPASA, que mejoró notablemente la reposición del agua en el 

tanque y el caudal que se distribuye a los vecinos. Además, recientemente en el 

mes de febrero, se instaló una nueva perforación en el predio contiguo a la Salita 

del Barrio, la cual permitirá mejorar todo el sistema de distribución de agua del 

sector. 

Por otra parte, se finalizaron las obras de los sanitarios del Puesto de 

Control de Acceso a la localidad, también los baños móviles que fueron 

instalados en el Médano, y los baños públicos móviles que se instalaron en la 

Playa Bahía de los Pescadores. Dichos sanitarios permiten brindar un servicio 

que se adapta a las necesidades de la playa, pero es bueno resaltar que el 

municipio ya cuenta con un equipamiento que podrá ser utilizado de acuerdo a 

los eventos que puedan realizarse en distintos lugares.  

En materia HABITACIONAL, es importante destacar que se encuentran 

a punto de iniciar las obras para la concreción de Viviendas para familias 

paseñas que cumplimenten los requisitos establecidos en el Plan Provincial 

OÑONDIVÉ que se administra y gestiona desde el Instituto de Vivienda de 

Corrientes en coordinación con los Municipios e implica una participación 

colaborativa con la Municipalidad. 

En cuanto a las OBRAS EJECUTADAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

DE INTERÉS TURÍSTICO, se finalizó con la propuesta de readecuación de la 

oficina de informes turísticos que se encuentra en la “Plaza Leloir”. Se incorporó 

mobiliario en la oficina y se realizaron terminaciones en los baños. Con esta obra 

se consigue brindar a los vecinos y turistas un servicio tan necesario como el de 

sanitarios en la vía pública. Y además aporta un espacio de información para 

poder vivir una gran experiencia turística. 

En la zona de Playa Punta Mitre, se llevó adelante el mantenimiento de 

los sanitarios, veredas, accesos y plazoletas. Además de una fuerte inversión 

realizada en el marco de la Fiesta Nacional de la Pesca del Dorado, donde se 

optimizó el acceso al predio gracias a la intervención realizada en la Calle 
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Yapeyú. El proyecto consistió en la nivelación y posterior parquización de la calle 

y el acondicionamiento de todo el sector. Se construyó el cordón cuneta de la 

calle, el baden en la intersección con la Avenida Costanera General San Martín 

y el enripiado de la misma. Además de instalarse nuevas columnas de alumbrado 

público con luminarias LED y las letras corpóreas que son hoy un hito en el 

recorrido de la Avenida. 

Otro de los espacios intervenidos fue la Plaza en Punta Mitre donde 

también se colocaron letras corpóreas, se restauraron senderos, se instalaron 

juegos y se hizo una puesta en valor de la Réplica de la Basílica de Itatí. Esta 

plaza es hoy uno de los lugares más visitados de nuestra localidad por la postal 

que brinda, postal que es conocida en todo el país gracias a la cámara allí 

instalada y cuya imagen es transmitida por uno de los canales más importantes 

de la televisión nacional. 

En este sitio una de las obras en ejecución es la colocación de mástiles 

en el mismo sector de las letras, faltando finalizar la instalación de los mismos, 

para concretar su inauguración. 

En el ANFITEATRO PININ PALMA, se realizó una mejora integral de la 

iluminación del predio, se instaló un baño público debajo del escenario y se 

optimizó un lugar para el funcionamiento de un depósito. También se colocó una 

rampa para el acceso de vehículos y se repararon los murales artísticos que se 

encuentran en el mismo, logrando así una revalorización integral del espacio. 

Dentro de las mejoras del predio del Anfiteatro podemos nombrar también 

la refacción de los puestos de artesanos, con el fin de que los artesanos puedan 

contar nuevamente con dicho espacio y brindar a los turistas una muestra de la 

producción local. 

En relación a OBRAS EN LOS ESPACIOS DE INTERÉS RECREATIVO, 

debemos mencionar la intervención en la plaza frente al complejo del Sindicato 

del Seguro donde se restauró el sector de juegos y se instalaron arcos para la 

cancha de hockey. 
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También se pudo recuperar un espacio público en el Barrio 30 Viviendas 

con la creación de una plazoleta y la construcción de arcos para la cancha de 

futbol existente, mejorando así este espacio de recreación para todos los vecinos 

de la zona. 

Así mismo se encuentra en ejecución el proyecto para una cancha de 

futbol 11 y rugby en el predio ubicado por calle 9 de Julio y Avenida Prefectura 

Naval, con el fin de impulsar aún más la actividad deportiva en nuestra localidad. 

Una de las tareas constantes que efectúa el Municipio es el mantenimiento 

de todos los espacios verdes, los sectores de juegos y de recreación, tarea que 

se realiza de forma permanente, pero es bueno recordar que la cooperación de 

los vecinos para el cuidado y uso responsable de los mismos, es fundamental 

para la conservación de estas instalaciones. 

En lo referido al correcto funcionamiento del ALUMBRADO PÚBLICO es 

esencial para garantizar entornos seguros y accesibles durante la noche, 

promoviendo la prevención de delitos, accidentes y brindando tranquilidad a los 

ciudadanos. Además, una iluminación adecuada favorece la actividad 

económica en zonas comerciales y el uso seguro de espacios públicos como 

parques, plazas y calles. 

El cambio de 2000 luminarias representa un avance significativo en la 

modernización y eficiencia energética de nuestro sistema de alumbrado público. 

La adopción de tecnologías más eficientes no solo reduce el consumo 

energético, sino que también contribuye a la disminución de emisiones 

contaminantes, promoviendo un entorno más sostenible y respetuoso con el 

medio ambiente. 

También se mejoró la iluminación del predio de feriantes alrededor del 

Museo del Pescador, espacio que se utiliza en varias épocas del año y que ya 

cuenta con la iluminación necesaria para la instalación de los emprendedores y 

feriantes. 
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Otra importante obra de iluminación, fue el desarrollo del tendido eléctrico 

y la colocación de luminarias en el predio del médano, sector que además fue 

utilizado para la Fiesta Provincial del Estofado y que contó con la instalación 

óptima de iluminación gracias al desarrollo de este proyecto. Se prevé en las 

etapas siguientes instalar un alumbrado peatonal que generé mayor seguridad y 

mejore el transito dentro del predio. 

También se continuó con el alumbrado público sobre la Avenida Navajas 

Artaza, se instalaron luminarias en varias cuadras sobre esta avenida. Esta obra 

aún está en ejecución faltando completar el último tramo de la misma. 

Otro de los ejes destacados en cuanto a proyectos de alumbrado público 

de las arterias principales de nuestra localidad, fue la iluminación de la Avenida 

Costanera General San Martín, complementando el alumbrado existente se 

instalaron luminarias sobre la vereda de los frentistas, brindando así una 

iluminación de mejor calidad y mayor seguridad a vecinos y turistas. 

Por otra parte, también se ejecutó el proyecto de iluminación de la Calle 

Mendoza, en el tramo comprendido entre Calle 25 de Mayo hasta la Avenida 

Prefectura Naval, donde se instalaron postes de alumbrado con caños 

estructurales de acero, con luminarias tipo LED. Se instalaron más de 20 

luminarias de este tipo, también en las calles paralelas como Córdoba, Buenos 

Aires, Salta y San Juan, avanzando continuamente en la modernización de los 

sistemas de iluminación de nuestra localidad. 

No vivimos en un mundo irreal, sabemos y somos conscientes que, si bien 

hemos avanzado en muchos aspectos en nuestro municipio, es importante 

reconocer que aún nos falta seguir mejorando el alumbrado en nuestras calles y 

espacios públicos. Las ganas y el compromiso de hacerlo están firmes como el 

primer día que asumí como Intendente. 

En cuanto a OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DESAGÜES 

URBANOS, podemos destacar por un lado las obras de bacheo en el ejido 

urbano para la reparación de las calles de asfalto, como ser la calle 8 de 

diciembre y la 25 de mayo, mejorando así la circulación en la zona céntrica. 
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Por otra parte, no se puede dejar de mencionar que se continúa realizando 

el reconformado y perfilado de calles de tierra, rellenando y nivelando las calles 

de los distintos barrios, muchas de las cuales han sido afectadas por las obras 

de tendido de la red cloacal, obra que se encuentra aún en etapa de ejecución y 

que se implementa a través de un convenio entre el Ente Nacional De Obras 

Hídricas De Saneamiento (ENHOSA) y el Gobierno Provincial, la cual está 

siendo ejecutada por la empresa constructora GINSA. 

Quiero aprovechar este espacio para referirme al estado de las arterias 

de circulación vehicular por la obra de instalación de cloacas en nuestra 

comunidad. Si bien es cierto que esta importante intervención ha generado 

ciertas incomodidades temporales, es necesario reconocer los beneficios a largo 

plazo que traerá consigo para todos nosotros. Es importante resaltar que las 

calles que se vieron afectadas por las obras están siendo mejoradas, lo que nos 

brindará vías más seguras y duraderas. Esta oportunidad nos permite no solo 

mejorar nuestras redes de saneamiento, sino también modernizar y embellecer 

nuestras calles, generando un entorno más atractivo para todos. Agradezco su 

comprensión y paciencia durante este proceso de transformación. Estoy 

convencido de que los beneficios a largo plazo superarán con creces las 

molestias temporales, y juntos veremos florecer una comunidad más próspera y 

saludable. 

Durante este período, hemos llevado a cabo importantes mejoras en 

nuestra red vial, priorizando el bienestar y la seguridad de todos los vecinos. Los 

arreglos de calles, nivelados y rellenos realizados han contribuido 

significativamente a mejorar el estado de nuestras vías, facilitando la 

transitabilidad y reduciendo los riesgos para conductores y peatones. 

Así mismo, se continuaron las obras de desagüe pluvial por parte del 

municipio, consistentes en la colocación de tubos de distinto diámetro, 

distribuidos tanto en cruces de calle como en veredas y la construcción de 

cámaras de registro. 
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Asimismo, la colocación de tubos ha permitido solucionar problemas de 

drenaje y evitar el estancamiento del agua, garantizando un entorno más seguro 

y protegido para todos. Los trabajos de desmalezado, zanjeo y limpieza han sido 

fundamentales para mantener un entorno más saludable y agradable para todos 

los habitantes. 

Estas acciones no solo mejoran la calidad de vida de nuestra comunidad, 

sino que también reflejan nuestro compromiso con el desarrollo integral de 

nuestro municipio. Seguiremos trabajando incansablemente para seguir 

mejorando la infraestructura local y garantizar un entorno seguro y próspero para 

todos. 

EL MANTENIMIENTO Y LAS MEJORAS DE TODOS LOS EDIFICIOS 

QUE SON PARTE DEL MUNICIPIO, como el edificio principal, el centro de 

atención al contribuyente que funciona en el edificio “La Carlita”, la oficina de la 

Secretaría de Turismo, y también podemos mencionar la culminación del 

proyecto de ampliación del Obrador Municipal que hoy en día cuenta con espacio 

suficiente para las maquinarias y materiales que son esenciales para cada una 

de las tareas que lleva a cabo la Dirección de Servicios Públicos. Cuenta también 

con una rampa para el lavado de los vehículos y un taller con gomería para el 

mantenimiento de los mismos, a fin de ponerlos en condiciones prolongando así 

su vida útil. 

Además se terminó la readecuación del Albergue ubicado en la Escuela 

Secundaria Miguel Ángel Giménez, para la creación del SUM, el mismo tiene su 

acceso principal por la calle Belgrano. Se adaptó un sector del Albergue como 

SALON DE USOS MULTIPLES con acceso a los baños diferenciados por sexo, 

además de un local para kitchenette, una habitación para descanso de los 

familiares y un acceso en mejores condiciones. 

En materia de Conectividad en los espacios públicos, se concretó la 

instalación de equipos de repetición de señal de internet permitiendo brindar 

WIFI gratuito en las plazas principales y el Anfiteatro Pinin Palma. 
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Por otra parte, se instalaron cámaras de videovigilancia en distintos 

puntos de interés, a fin de contar con una herramienta valiosa para la seguridad 

de los paseños y turistas visitantes.  

 

PROYECTOS PROXIMOS A EJECUTARSE 

Dentro de la amplia y variada cartera de proyectos que se encuentran en 

proceso de desarrollo en el ámbito de la Secretaría de Planeamiento e 

Infraestructura, podemos destacar:  

EL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COSTANERA 

GENERAL SAN MARTÍN, una obra que contemplará como base la construcción 

de una defensa ante riesgo hídrico, la canalización de los desagües urbanos, y 

por otra parte a nivel arquitectónico, contempla el ensanchamiento de las 

veredas de circulación peatonal, la incorporación de bicisenda, rampas de 

acceso, mobiliario urbano, sistemas de iluminación y más plazas de 

estacionamiento, generando de esta manera una mejora considerable tanto en 

la infraestructura como en lo paisajístico para uno de los espacios más 

emblemáticos de nuestra localidad. 

Como complemento de esta propuesta de mejora integral de la Costanera, 

también se contempla EL PROYECTO PARA LOS NUEVOS PARADORES DE 

PLAYA, CON MÓDULO DE SANITARIOS, un equipamiento necesario para la 

prestación de servicios turísticos de calidad, eficientes y rentables, que permitan 

satisfacer las demandas de nuestros visitantes y generar empleo no solo durante 

la temporada de verano sino también durante el resto del año.   

Como parte de una fuerte apuesta por nuevas alternativas en materia de 

recreación y deporte para nuestros jóvenes y también para el turista, es Centro 

Recreativo Municipal, el cual estará ubicado en el predio por la Ruta de acceso 

N°9. La concreción de este proyecto potenciará la actividad deportiva y permitirá 

ampliar las actividades recreativas y turísticas en nuestra localidad.  
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Las obras incluyen, por un lado, la construcción de varios circuitos como 

ser: Motocross, bicicross, Karting y Velódromo para ciclismo, y por otra parte, la 

readecuación de la cancha “hipódromo” para reabrir y reiniciar las carreras 

hípicas que se realizaban en este terreno.  

Además, se complementarán estas obras con la instalación de una 

cancha de “futbol 11”, y zonas de estacionamiento delimitadas, como así también 

sanitarios y cantinas. 

En cuanto al Mejoramiento Urbano, se está desarrollando El Proyecto de 

Pavimento y Cordón Cuneta, obra que contempla un cierre de malla uniendo 

las vías ya pavimentadas de acceso y salida de la ciudad, con las calles 

transversales del casco urbano, permitiendo de esta manera una mejor 

transitabilidad en las zonas comerciales mas consolidadas y su conectividad con 

los barrios circundantes.  

En este sentido, también está en desarrollo El Proyecto para el Plan 

Veredas, que consistirá en un plan de mejoramiento y conservación de las 

veredas de la ciudad impulsado por el municipio pero que contemplará 

mecanismos de participación que involucren a los vecinos y comerciantes de la 

localidad. La ejecución de este proyecto permitirá mejorar las condiciones de 

seguridad, disminuir los riesgos de accidentes; otorgar a la ciudad una mejor 

imagen y limpieza y facilitar la transitabilidad de las veredas para las personas 

que circulan. 

En materia de Paisajismo y espacios verdes, también se encuentra en 

desarrollo El Proyecto para el Parque Urbano, ubicado en el ex “hormiguero”, 

un predio recuperado gracias a la canalización del Arroyo Gasayo. La propuesta 

contempla la implantación de un parque temático, con estacionamientos, área 

gastronómica, sector de juegos para niños y un recorrido paisajístico que 

potencie la riqueza natural de las vistas que nos ofrece el Río Paraná. 

A su vez, El Proyecto de Parquización del boulevard en la Avenida 

Piragine Niveiro, que contempla la creación de nuevas plazoletas recreativas, 

en una zona contigua a la Playa Bahía de los Pescadores.  
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También por otro lado, El Proyecto de Paseo Costanero frente a la “Isla 

de los Enamorados” en la zona del “Pai Cué”, una obra que logrará la puesta 

en valor de otro sector emblemático de nuestra localidad y en cuyo espacio se 

proyecta la incorporación de mobiliario de uso público, recorridos peatonales, 

miradores y la colocación de otro cartel de letras corpóreas con el nombre de 

nuestra ciudad. 

Asi mismo, se contempla El Proyecto para la Modernización de la Plaza 

Leloir, que permitirá reorganizar el espacio permitiendo mayor funcionalidad 

para la diversidad de eventos y ferias que allí se desarrollan, rediseñando cada 

sector e incorporando nuevo mobiliario urbano, juegos infantiles, luminarias y 

otros equipamientos complementarios.   

No podemos dejar de mencionar los proyectos de carácter asistencial que 

se encuentran en proceso de diseño, definición y gestión, entre los cuales 

podemos destacar: 

La construcción de un Centro Municipal de Asistencia Social, Salón 

Merendero con Guardería en el Barrio Chacra 30. 

También la Sala de Atención Primaria de la Salud para el Barrio 

RINCON y Salón de Usos Múltiples, un proyecto de gran importancia para la 

calidad de vida de los vecinos, ya servirá para recibir periódicamente grupos de 

profesionales que pudieran brindar un servicio de asistencia especializada. 

El Proyecto de Ampliación de la red de agua para el Barrio Rincón, 

con la instalación de un Nuevo Tanque de Reserva. 

Estimados vecinos, mucho hicimos, mucha resta por hacer, pero me 

gustaría hacer una reflexión sobre el crecimiento estructural que tenemos 

pensado ejecutar en nuestra localidad, lo que debemos valorar y apoyar la 

inversión en obra pública como un pilar fundamental para el crecimiento y 

bienestar colectivo. No solo se trata de construir estructuras físicas, sino de 

construir un futuro más próspero y equitativo para todos. 
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PRESENTACION DEL PROYECTO PASO 2034 

Señoras y Señores, como es de conocimiento público, me encuentro en 

la última etapa de mi segundo mandato como primer mandatario y 

constitucionalmente, ya no podré poner mi nombre a consideración del pueblo. 

Ha sido un honor que mi pueblo me haya elegido dos veces para dirigir su 

destino, lo cual me llena de orgullo y satisfacción. Si cometimos errores o hicimos 

las cosas bien, eso será juzgado por Dios y la historia. 

Como Intendente, es mi compromiso no solo cumplir con mi función, sino 

también dejar un legado significativo para nuestra comunidad. Es crucial dejar 

atrás las prácticas obsoletas y el egocentrismo, y enfocarnos en un futuro más 

allá del 10 de diciembre de 2025. Es por eso que hoy presento ante ustedes el 

proyecto que llevará a Paso de la Patria a alcanzar su máximo potencial natural. 

Me enorgullece presentarles el proyecto más ambicioso en la historia de nuestra 

localidad: el PLAN PASO 2034. 

El Plan Paso 2034 (PP34) es una hoja de ruta ambiciosa que marca un 

hito en el desarrollo de Paso de la Patria. Con la participación de la comunidad 

y el apoyo de aliados estratégicos, este plan tiene el potencial de transformar la 

ciudad en un lugar más próspero, sostenible y equitativo para todos. 

El objetivo principal del PP34 es construir un futuro para todos en Paso de 

la Patria a través de un plan estratégico participativo a 10 años, que se enfoca 

en pensar a largo plazo, involucrar a la comunidad en la toma de decisiones, y 

utilizar la tecnología y los datos para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

Los ejes de trabajo del plan abarcan la competitividad, la gobernanza, el 

cuidado del ambiente, el desarrollo humano y el planeamiento urbano, con 

proyectos prioritarios que incluyen mejoras en infraestructura, avances en 

servicios básicos, renovación de espacios públicos y fortalecimiento comunitario. 
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La metodología propuesta incluye una investigación del estado actual de 

la ciudad, talleres dinámicos con diferentes sectores de la comunidad, 

publicación de informes por cada taller, evaluación continua y un documento 

integrador que refleje las soluciones consensuadas. 

Se espera que este plan genere soluciones a problemas históricos, mejore 

los índices sociales y económicos, promueva la transparencia en el 

funcionamiento del Estado, genere datos para medir el desarrollo y cree espacios 

comunitarios para la toma de decisiones. Además, se desarrollarán métricas e 

indicadores para evaluar su evolución y se llevarán a cabo acciones necesarias 

como conformar un equipo técnico y promover la participación ciudadana. 

Los aliados estratégicos del PP34 incluyen al gobierno provincial, al sector 

privado, a organizaciones sociales, sectores de la economía local, turísticos, 

artísticos y culturales. Este proyecto representa una oportunidad única para 

sentar las bases de un futuro próspero y sostenible para nuestra querida Paso 

de la Patria. 

Además de lo que surja como mandato del pueblo para ser incluido en el 

PP34, avanzaremos con determinación dentro de este plan estratégico, 

enfocándonos en obras que son fundamentales para nuestra ciudad. En este 

sentido, nos comprometemos a la construcción de viviendas para la comunidad 

en terrenos que con esfuerzo conjunto de distintas áreas municipales hemos 

logrado recuperarlos recientemente, los cuales serán destinados a abordar la 

problemática habitacional. Esto significa trabajar para que los mencionados lotes 

cuenten con infraestructura adecuada, brindando a los vecinos la oportunidad de 

construir sus propias viviendas. Daremos el primer paso en la implementación 

de un programa de loteo municipal cuyos fondos estarán destinados a la mejora 

integral de la ciudad, incluyendo la construcción de centros de atención, el 

mejoramiento de los barrios y la implementación de planes de vivienda. Creemos 

firmemente que estas acciones no solo beneficiarán a nuestros ciudadanos en 

términos de vivienda digna y desarrollo comunitario, sino que también 

contribuirán al progreso general y al bienestar de nuestra querida ciudad.  
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Ante el crecimiento y desarrollo de nuestra comunidad, surge la imperiosa 

necesidad de abordar un aspecto fundamental para el bienestar y la dignidad de 

nuestros ciudadanos: la construcción de un nuevo cementerio. El aumento de la 

población y la limitada capacidad del cementerio existente nos insta a emprender 

este importante proyecto. La creación del mismo no solo garantizará un espacio 

adecuado para el descanso eterno de nuestros seres queridos, sino que también 

reflejará nuestro compromiso con el respeto y la memoria de aquellos que nos 

precedieron. La planificación y ejecución de este nuevo cementerio se realizará 

con el más profundo respeto hacia nuestras tradiciones y valores, asegurando 

un lugar sagrado y acogedor para honrar a nuestros difuntos. Es nuestra 

responsabilidad como comunidad cuidar de este legado y proporcionar un 

espacio digno y tranquilo para la reflexión y el recuerdo. Afrontamos con 

determinación esta tarea, conscientes de su importancia para nuestra 

comunidad y confiados en que la construcción de este nuevo cementerio será un 

paso significativo hacia el bienestar y la armonía de todos los habitantes de 

nuestra ciudad. 

Iniciaremos un proyecto ambicioso de transformación y mejora de la 

costanera, incorporando baños y paradores buscando una obra de 

infraestructura que nos permita ofrecer un espacio moderno de recreación para 

vecinos y turistas. Realizaremos obras que permitan mayor crecimiento turístico. 

Avanzaremos en el proyecto de agua para el barrio rincón. Continuaremos con 

el plan de cloacas, cordón cuneta y el programa de mejoramiento de calles con 

ripio y asfalto. Estas entre tantas otras obras que son vitales para que nuestra 

ciudad siga mejorando y que oportunamente las anunciaremos. Además, 

seguiremos afrontando el desafío de mejorar el servicio municipal, acercando el 

municipio a los barrios y avanzando en un proceso de modernización y 

transparencia. Vamos por una ciudad con empleo y oportunidades para que 

nuestros nietos sigan eligiendo a Paso de la Patria para quedarse. 

Confío en que este plan marcará un hito en el desarrollo de nuestra ciudad 

y sentará las bases para un futuro próspero y sostenible. Agradezco su apoyo y 

compromiso con este importante paso hacia el progreso de nuestra comunidad. 
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CIERRE 

En este día histórico, marcado por la apertura de las sesiones ordinarias, 

nos reunimos con un sentido de responsabilidad y esperanza para abordar los 

desafíos que enfrenta nuestra nación, nuestra provincia, nuestro municipio. Es 

un momento para la reflexión, la colaboración y el compromiso con el bienestar 

de todos los ciudadanos. 

Al inaugurar este período legislativo, reafirmamos nuestro compromiso 

con la democracia, el diálogo y la búsqueda de soluciones que impulsen el 

progreso y la equidad. Es imperativo que trabajemos juntos, más allá de las 

diferencias partidistas, en aras de un futuro próspero y justo para todos. 

En los meses venideros, nos aguardan decisiones trascendentales que 

afectarán el rumbo de nuestra nación. Debemos abordar con determinación los 

desafíos sociales y económicos, buscando consensos que nos permitan 

construir una sociedad más inclusiva, sostenible y seguro para las generaciones 

venideras. 

Aprovechemos esta oportunidad para escuchar las voces de todos los 

sectores de la sociedad, comprendiendo sus necesidades y aspiraciones. 

Nuestro compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y la justicia 

debe ser el faro que guíe nuestras acciones en esta noble labor legislativa. 

En conclusión, confío en que este período legislativo estará marcado por 

el diálogo constructivo, el espíritu colaborativo y el compromiso con el bien 

común. Juntos forjaremos un futuro más próspero y prometedor para todos 

los ciudadanos. 

De esta manera, dejo oficialmente inauguradas las Sesiones 

Ordinarias de este año 2024. 

MUCHAS GRACIAS 

 


